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ADMINISTRACI0NPR0VINCIÂL
GOBIERNO CIVIL

Servicio Provincial de Ganadería

Higiene y sanidad pecuaria

CIRCULAR NÚM, 124-1971
A propuesta de la Jefatura del Ser

vicio Provincial de Ganadería y en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
art. 140 del vigente Reglamento de 
Epizootias, se declara oficialmente 
extinguida la enfermedad denomina
da peste porcina clásica en el ganado 
porcino del término municipal de Po
zaldez, y que fue declarada oficial
mente con fecha 9 de julio de I97t- 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Valladolid, 12 de noviembre de 
1971-—El gobernador civil, Alberto 
Ibáñez Trujillo.

ADMINISTRAGIgJUNIGIPAL
Ayuntamiento de Valladolid

Nuevas actividades
Habiendo presentado don Deme

trio Mancebo García, solicitud de 
licencia para establecer un garage, 
con servicio de lavado y engrase de 
vehículos, en la calle de las Monjas, 

5; por la presente se hacé saber que 
quienes se considéren afectados de 

; algún modo por la «actividad» que se 
; prefende establecer, pueden’ hacer las 
' observaciones pertinentes, por eseri- 
j to, a este Ayuntamiento, en el térmi- 
; no de diez días, a contar del siguiente 
’ al de la publicación de este anuncio, 
i La documentación presentada; co- 
j rrespondiente a dicha petición, puede 
; examinarse en días hábiles y horas 
: de oficina, durante el plazo señalado, 
j en el Negociado 5.° de la Secretaría 
, General del Excmo. Ayuntamiento.

Lo que se hace público a los efec- 
, tos de lo dispuesto en el artículo 30, 
' número 2, letra a), del vigente Regla

mento de Actividades Molestas, Insa
lubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961.

Valladolid, 8 de noviembre de 
1971.—El alcaide, Antolín de Santia
go y Juárez. 4.089—3-328

ALDEAMAYOR DE SAN MARTIN
Solicitada por don Angel Brezmes 

García, la devolución de fianza defi
nitiva que tiene constituida como re
matante para responder de las obras 
de mejora del alumbrado público de 
la zona urbana de esta localidad, el 
oportuno expediente se halla expuesto 
al público,.en la Secretaría municipal, 
por quince días hábiles, a efectos de 
reclamaciones.

Aldeamayor de San Martín, 6 dé no
viembre de 1971.—El alcalde, Félix 
de la Cal. 4.105—3.329

BOCOS DE DUERO

; Aprobado por este Ayuntamiento 
i expediente número 1 de suplemento de 
- crédito sin transferencia, dentro del 
’ presupuesto ordinario del año actual, 

queda expuesto al público, en la Se- 
; cretaria, por plazo de quince días, pa- 
; ra examen y reclamaciones.

Bcx:os de Duero, 9 de noviembre dé 
; 1971.—El alcalde, F. Repiso.

4.108—3.330

EL CAMPILLO

Se halla expuesto al público, en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, para 
oír reclamaciones, en el plazo de 
quince días hábiles, el expediente nú
mero 2-1971 de suplemento de crédito, 
para dotar partidas del presupuesto 
ordinario del año actual,, con cargo a 
la- existencia en Caja, resultante en 
31 de diciembre de 1970.

El Campillo, 9 de noviembre de 
1971.—El alcalde, Celestino Martín.

4.104—3-331

GERIA

Aprobado por el Ayuntamiento ex
pediente de habilitación y suplemento 
de crédito, por medio de superávit) 
dentro del presupuesto ordinario vi
gente; se expone el mismo al público, 
por espacio de quince días hábiles, de 
conformidad' con lo dispuesto en el
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•artículo 691-3 de la vigente Ley de 
Régimen Local.

Geria, 9 de noviembre de 1971.—El 
alcalde, Alejandro Casado.

4-095-3-332

TORRELOBATON

Aprobado por este Ayuntamiento un 
expediente de suplemento y habilita
ción de créditos número 2 de 1971, al 
pres'upuesto ordinario vigente, por 
medio del superávit del ejercicio an
terior, se halla expuesto al público, en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, 
por espacio de quince días, a efectos 
de examen y reclamaciones.

Torrelobatón, 8 de noviembre de 
1971.—El alcalde, J. M. Izquierdo.

4-103—3-333

TRIGUEROS DEL VALLE

Aprobado por el Ayuntamiento de 
mi presidencia el proyecto de presu
puesto extraordinario para pago de la 
aportación a la Diputación Provincial, 
para obras de abastecimiento y sa
neamiento de esta localidad; esta
rá de manifiesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento por 
espacio de quince días hábiles, a 
partir de la publicación de este edicto 
en el «Boletín Oficial» de esta provin
cia, durante cuyo plazo todos los 
habitantes e interesados, podrán for
mular respecto al mismo las reclama
ciones y observaciones que estimen 
pertinentes con arreglo a lo dispuesto 
én el artículo 696 del texto refundido 
de la Ley de Régimen Local de 24 
de junio de 1955-

Trigueros del Valle, 9 de noviem
bre de 1971.—El alcalde, Honorato 
Valentín. .

4.129—3.334

VILLARMENTERO DE ESGUEVA

- Aprobado por este Ayuntamiento el 
pliego de condiciones que ha de regir 
en el concurso para contratar el ser
vició de lectura y conservación de 
contadores de agua, queda expuesto al 
público, en la Secretaría de la Corpo

ración, por plazo de ocho días, para 
examen y reclamaciones.

Villarmentero de Esgueva, 9 de no
viembre de 1971.—El alcalde, Adol
fo Ruiz.

4.109—3.335

ADMINISÍRACIOH DE JUSTICIA
Juzgados de primera instancia 

e instrucción

VALLADOLID.—NUMERO 1 
Don Felipe Moreno Mora, secretario 

del Juzgado de primera instancia 
número uno de Valladolid.

Doy fe: Que en el juicio ejecutivo 
número 408-71, se ha dictado senten
cia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva son como sigue:

«Sentencia.—En la ciudad de Va
lladolid, a tres de noviembre de 
mil novecientos setenta y uno. El ilus
trísimo señor don José María Alvarez 
Terrón, magistrado, juez de pri
mera instancia n.° uno de esta ciudad 
y su partido, habiendo visto los pre
sentes autos ejecutivos, seguidos 
entre partes, de la una, como deman
dante, doña María del Carmen García 
Lomas Ruiz, vecina de Valladolid, 
representada por el procurador don 
Felipe Alonso Delgado, y dirigida 
por el letrado don Antonio Gimeno 
Ortiz Casado, y de la otra, como 
demandado, don Agustín Alvarez 
Quintero, mayor de edad, casado y 
vecino de Huelva, éste, por su incom
parecencia, en situación de rebeldía, 
sobre pago de cantidades; y

Fallo: Que debo mandar y mando 
seguir adelante la ejecución despa
chada hasta hacer trance y remate 
en los bienes embargados al deman
dado don Agustín Alvarez Quintero, 
y con ello completo pago.al actor de 
la cantidad de veintiuna mil quinien
tas pesetas de principal y los intere
ses legales de dicha suma, condenan
do a referido demandado al total 
pago de las costas del procedimiento. 
Notifíquesele esta sentencia publicán
dose su encabezamiento y parte dis

positiva en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, a menos que se solicite su 
notificación dentro de tercero día. 
Así por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo.—José María Al
varez Terrón.—Rubricado».

Y a fin de que sirva de notificación 
en forma al demandado en rebeldía, 
mediante su publicación en el «Bole
tín Oficial» de la provincia, expido y 
firmo el presente en Valladolid, a 
ocho de noviembre de mil novecien
tos setenta y uno.—Felipe Moreno 
Mora.

4.098—3.336

ANUNGIOSJOFIGIALES
Junta Regional He Gontrataciún 

de la l* Región Militar-

EXPEDIENTE NÜM. I5/7I-M. Í.

El día 15 del próximo mes de di
ciembre, a las diez horas, se reunirá 
esta Junta en el Hogar del Soldado 
del Regimiento Acorazado de Caba
llería Farnesio n.° 12, para enajenar, 
por subasta, 32 lotes de material de 
artillería inerte, chatarra de acero y 
maquinaria usada e inútil, existentes 
en la Fábrica Nacional de Trubia.

Las proposiciones serán redactadas 
de acuerdo con el modelo publicado 
en el «Diario Oficial», del Ministerio 
del Ejército n.° I44, de fecha 28 de 
junio de 1968, y entregadas en la 
forma que se indica en dicho Diario, 
en su apartado 8. e incisos 8.2 y 8.3, 
en unión de la fianza del 10 por 100 
sobre el precio de. oferta.

Los pliegos de Bases e informes y 
Condiciones se encuentran a disposi
ción de los licitadores en la Secreta
ría de esta Junta, calle del León, nú
mero II, donde pueden ser examina
dos los días hábiles de nueve a cator
ce horas. Siendo por cuenta de los 
adjudicatarios el importe de este 
anuncio.

Valladolid, 9 de noviembre de 
1971.—El general presidente.

4.091—3-337

IMPRENTA DE LA DIPUTACION PROVINCIA!-
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